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COMUNIDAD AUTONOMA
DE CATALUÑA

24487 RESOLUCION de 20 de sfipf.i",.,.t1lm~ the; ]f}[J{., fU' la Direcció'ú
{}('neral de Seguridad j¡·,b... striIJ.[ del D"partamento de
b"dustria 11 Energia, por hJ. (1'I1€ :i€ (JuüJdza l,a prórroga
de la apm6ación de moddtl dd opo.rClto snrtidor, modelo
LR'f GOA, otorgado a l{lfirma, .. Pi;O!wc .t:)'pañola, SCP~.

Vista la p(,tici;H, interc~ada por ]a enEJad ·firnat: f~:'lpañoJa,SCP~! domi~

ciliada en calle .Mas<lens, 41, b~os, d.c :Ba7cdnnn t'n solicitud de auto
rización de prOITD~~ d~ la aprobaciór¡ d,: :r;üd"'lf) dd aparato surtidor,
modelo Lux GOE, aprobado por Resoludan de 7 dejut';¡" de 1991 (-Boletín
Oficial del Estado~ de 19 de julio), la Direcd6!1 GCí.lCra! de Seguridad Indus
trial del D(~partament(lde Industria y En.:'rgi:c de la Generalidad de Cata
luña, de acuerdo copla Lt'y 3/1985, de 18 de marzo; el Dencto 199/1991,
de 30 de julio, p(.r el ['ual se dct.ermillan lo"! ó.rgdnos competentes en
materia dt' control metrulógico, y el !tea! 1Jcc:.:~ct() 1616/1985, de 11 de
septiembre, ha res~l.~lt0'

Primero-Autorizar la p'¡,órroga de apmh:;.ci6n de nlúddo por un plazo
de validez de tres ~ií.OJ (a partir de la fecha de cad'.lddad, 19 de julio
de 1994, debiendo rmhlicarse esta Hesohtciú:'t en el .Boj .... tin Oficial del
Estado. del aparato sUJtidor, moddQ Lux 50}":.

Segundo.--Antcs de que finalicE el plazo df: V:tL,rlCL que se concede,
la entidad intn('sada, si lo desea, solicitará de la Dir(ccción General de
Seguridad Indu.::ltrial nueva prórroga d~ h n.prcbación d~ mooelo.

Tercero.-Siguen vigentes los mismos cündicionamicntüs que figuraban
en la Resolución de apn~bad(¡nde moce]'),

Barcelona, 29 de septiembre de ] 99"1. El Di.reL'tor gt·ncral. Albert Sabala
i Duran.

COMUNIDAD AUTONOMA
VALENCIANA

24488 RESOLUCION de 26 de sepNe-mh're de 1994, de la, Secretaría
General de h! Consejería de ()",U¡i,Hl, por fa que se rcsvelve
la e:rtinC'ión dI' laluntiaci6n "['1'¡:-::t'lt]'[ df' Fo-nnacü5 í b'st'ttdi.<>
S~)cials del País Valen("iñ..., (fF¿,:,SPfl

HECHOS

1. En fecha 28 de ff'lJrero de 1994. t-lOI .", vOHt>ejeda d .... Cultura ~('

reconocp, dasifira e in5't'ribe en el Registro de Fllndadü¡~escomo fundación
cultural privada de promoción a fundación den':lrnmada .Institut de Fm
madó i Estudis Socials del País Valencif~". ,·ow;f,it..l.jda mediante escritura
pública número 12tH, de 10 de r:layo lic iS9:1, ;jt,~rg,J.da por uon Rwael
Recuenco Montero y otros, ante el Nütario d{' Va1'ér',cia don Jnaqufn BOITell
GarCÍa.

2. El objeto de ia fun,ladón, segút~ é'l \:ap¡lI~l·) n, aniculo 7, de los
estatutos com;.bte en:

a) El establf.cimicnto de planes de pr0g~amas de orif'I"Itadón. forma
ción y estudios profesionales, y ocupaciones.

b) La orga.::üzación, gestión y adm~lIistradón dIO' {~u.rw~, semlnarios.
jornada-<;, ('oloquios y otros actividades refcddas ti ti:l formación profesional
y ocupaciones, y a los estudios sobre la nÜ.:,Hi>i.

e) La oriemación y capacitación de !o" rmb&.jadores a la evolución
tecnológica y a las nuevas profesiones.

d) La actuO?,lizaóón y perfeceionandf'l(t,,' d{' ;,~s tí abajadore¡,', para el
desempdío de Sil puesto de trabajo. .

e) La orientadón,;nformación y ('ap,K:tae-1ó:\ para la cn'adón lid
propio pw::'st::l de trab"jo,

f) La oTient<lt'ión p:rofesionaJ y o('up::>.('jop~j 'j.., }('Jlóvf:'ne<¡. en situación
de acceso al primtT ~rnpleo.

g) La in.'ef>tigaeión, el el:>tudio, la publh.:::',\"cítín y la difusi.óll, <'11 el campo
de la t'ormaóón de los trabajos realizaQos ,~n't' Id. propia Jo.maación, o :pOI
personas fisjc&, o jurídicas ajenas qlJe se ('\mf:!ideI"~n de interés seg1.n
los fines de ia propia funchción.

h) La relación (:011. las institucione~de ámbito nacional, internacional
o puramente extraflj'~r:""s qlle realicen fuxwú:llcS s~:'meJantks, así como tr01
du(:dofH's (- informe;.: ~:;GlJrc las ((llf: SP e:::time Sf'a lwcesar:o ü f:(:rop~'tente.

i) y {~n g(·nen-;.I, 12. reaHzadón df'o kd.ru;; las acthriJadt!~ dircd.amente
relacionada~,o n€(c~sar¡as pata h COlls.;:n!;;lén de IOf; filKS anteriores.

3. Que, con 1'echa ao de jm1.io d{; 1994, tuvo ..ntmd~ en la CC'llsejcría
de Cultura escrito (~e la fundación dm~tit:lto de: FormacIón y Estudios
Sociales., en el que solicita la anulación de la dasifkaci¿'n e ltlscripdón
en el Registro d~ Fundaciones Culturai.e!'l. Privada':! de la Comunid::d Valen
dana de la fundadón «Institut de Forrfiaci{, i Estudis S(;cials del Paú,
Valenciih, o, l:'n su defecto, s!' \'Ilnsid\~¡'e d pre.'}~ilto:? eamo la comunicación
pr'evia de la intcrposkió~,det n:('ursll COIHt'nciosÜ'·,administrativo.

En fecha 26 df: juOn del año en Cl'rsn, se hace entrega de lH~a copü,.
dei escrito mencionado eH el pánafo precedente a don Franci$(:o Andreu
Ruiz, en Sil wndicióIJ de vocal del Pat.fC'J1?t::l de la fundacüSn IFESPV

4. Con fecha 27 de juho de:! año '.'U curso, se celebró n~unión del
Patronato de la fumJaeión, con la asistencia de la totalidad de st/s miembros
a excepción de don CU8(,2.\liJ Gardey Cardona y don JO:sé Fans Torres,
adoptándose por unanin\\dad f'l acuerdo de extinción de la fundación,
visLa la situación planteada, y de acuerdo ~~on el Contenido del artícul~l
23, párrafo segundt, del capítulo vn de los Estatutos, en el que se recogen
los supuestos de f'xtÍlldón de la fundación, valo-rada la imposibilidad de
legrar el fin fundacional en laR presentes c:ircunstandas.

CCNSJDERACIONES JUP.lDICAS

1. El artículo 39 dd Código Civil dispone que si, por llaber pxpirado
el plazo durante el cual funcionaban legalmente (J por haber j'calizado
el fin para el elial se constituy~ron,o por ser ya imposible aplicar a este
la actividad ',/10:" medios de qUf' disponían, dejasen de funcionar las fUIl

dacionf's;'le dará >l sus bienes la r:.plicaciún qu(' las dáusulas fundadonales
les huLieran asignado. Si nada se hubiere esta1:lkddo, se aplkarán eS03

bienes a la reaHzaf"ión de fines análogos, en interés de la CorrllHlidad Autó·
noma o municipic.

En t~sh~ supuesto, concurre la drcunstancin OE' que el articulo 23 de
los Estutat05 que rigen la fundación rtispone que para la extinción de
la fundación, una ve7. hecha la liquidadon que, de ser precedente, rea
lizarán los miembros dd Patronato, el remanente se destinara corrw apor
tación ,::tI capital de la _Fundación Pascual TómáAo, si es que -ésta 2xistiese,
y si no a únalidadt',:'i dnáiogas a las que constituyen el fin fltndaclonaf,
según determinen 1<Jd' propios liquidadort8.

2. Que en el ¡~lesent'" expediente se han ob~er¡ado la...:.; pff~.scripciOl.ies
del artículo 5E.l df:l Decreto 293G/1972, de 21 de juBo, qut' regu:l} elpre
ccdnniento de extinción.

;¡. En el ¡yrcwnte supuesto, se ha constituido el Patronato en Comisión
Liqridadora, a tenor d? lo dispuesto en los Est.atut.os, const.and0 como
ÚilÍ(>O patrínlNdn de la fundadón, el depósito constituido pn la entidad
finanrien'l Caja de ¡\horrns del JI,f,:"dit.erránco, por valor de 1.17n.noO pt~se

1"..<1.1;, ce-rresp<>ndkHle", al fond/) fundacional, Que se transferini ~iglliend()

ta"! pre'\'isi('lne~ (,S'~1tllt.aria", a la ~l"'undadónPascual Tomás)" como 3J)úC"

t.C:{'Íón al fondo fundad"licJ de esta.
Al mismü ti('mpo f',f' faculta al Sf~cretari(>acddenL'11 del Patrúnatc, para

cuantas gesti('I.u',s se'l. fH'cesario reaUlar en cumplimiento y al fin de Jo
acordado en la se~ión,

Vj:~(('~: los prt'cept'l\S citados y bs df.'nHis de le¡.;al aplicación y, t·n 1\.":0

de lll~~ fa~'llltfü"('S deleg<:ldas por la Ord.!n dt" 3 de agosto de lP9::J, dp J;~

C-L\I\sejHla de Cultur"~. (.Oiario Oficial de \a Generalidad Valenciaml" mime.
re 2101, de 13 d\~ septiembn').

RESUELVO

Primero.' Aceptar a inscribir en el Registro de Fundaciones CHltürale~

Privadas de la Cün.'iejeda de Cultura la propuesta de extinción de la hm
dudón ~Institutde FormuCló l. Estudis Socia\s dEl País Valeneia. (lF'ES-PV)

Segundó.--Oesigna1" como Comisión Liquidadora al Patronat,0 de la fun
dación, fa('illtando a dO"1 Fnmdsco And:reu Huir. para cual1(..::LO;¡ ~;esticmes

sea n{'('-("sario reali¡:ar ("Cl tumplimiento de lo acordaoo.
TefCel'c,-Lcs HqDi(hdQn~s t.f'üdrán las responsahilidadcf> de J,:-1S miem

hros del órgano f'ncar~:idodel goblCrno y direcciún de la funda.ción durante
el período de liquid3clón de la misma, y darán cuenta al Prot~ctorado

d€ cada una de las {,pHadonf's qUf' lleven a cabo, tanto (~n la realización
(1<:.'! activo como en ia lV¡uiJación del paf>ivo. Asimismo formaran Id cuenta
nmü de hquídadón con los justjfjea!ltes de la entrega del haber líquido
a las Hlstitucione", liamada¡,; a recibirlo, par(i la anotación dr~ aqll<Jla en
e~ Ri'gistrú de las F'1,l.nda-ctu:v:s Culturales Privadas.

;'::üntr:1 la pri:':,f"lt" :~"s(liudú¡1, iJ,\}Ú pone fin a la vía aonünistl"at.iva.,
se podrá inte:'p"_mer recurso eontencioso-údminist.rativoant<: la ;~a¡a de
tI) Cont('Edo~o d.,.l Trihunal f"\;,¡pPJ'lOr df' Justk'a de la Conmnab,d V~úm'
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ciana, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la noti
ficación de la misma.

Para la interposición del mencionado recurso, será requisito impres
cindible que, con 'Carácter previo, el recurrente comunique a este órgano
la interposición del mismo.

Todo ello de conformidad con lo previsto en los artículos 58 y siguientes
de la Ley Reguladora de la Jurisdi~ción Contencioso-Administrativa y el
artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, sin perjuicio de que pueda ejercitarse cualquier otro recurso que
estime oportuno.

Valencia, 26 de septiembre de 1994.-El Secretario general, Vicente
Todolí Femenia. .

24489 DECRETO 173/1994, de 19 de agosto, por et que se aprueba
el cambio de denominación del municipio de Castellonet
por la de CasteUonet de la Conquesta.

El Ayuntamiento de Castellonet, en sesión del día 3 de .inar'zo de 1994,
solicitó el cambio del nombre actual de municipio por la forma de Cas
teIlonet de la Conquesta.

La Dirección General de Política Lingüística de la Consejería de Edu
cación y Ciencia considera correcta la grafía Castellonet de la Conquesta.

La Ley de la Generalidad Valenciana 4/1983, de 23 de noviembre, de
Uso y Enseñanza del Valenciano, dispone en el artículo 15.1 que corres
ponde al Gobierno Valenciano determinar los nombres oficiales de los
municipios de la Comunidad Valenciana.

En su virtud, visto el expediente instruido por el Ayuntamiento de
Castellonet, para la alteración de la denominación actual del municipio
por la forma de Castellonet de la Conquesta, en el que se acredita el
cumplimiento de las prescripciones exigidas en la legislación vigente, a
propuesta del Consejero de Administración Pública y previa deliberación
del Gobierno Valenciano, en la reunión del día 19 de agosto de -1994,
dispongo:

Artículo único.

El actual municipio de Castellonet, de la provincia de Valencia, adoptará
la forma de Castellonet de la Conquesta. Las referencias que al antiguo
nombre se hubieren realizado por los órganos del Estado y otros organismos
públicos se entenderán hechas, a partir de la publicación del presente
Decreto en el ~Boletín Oficial del Estado~, a la nueva denominación.

Contra el presente Decreto, que pone fin a la vía administrativa, procede
interponer, después de la comunicación previa preceptiva- al Gobierno
Valenciano, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad
Valenciana, en el plazo de dos meses contados a partir del día de la publi
cación de este Decreto en el ~Boletín Oficial del Estado~, de conformidad
con lo establecido en los artículos 48, 109.c) 'y 110.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la... Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y los artículos 37.1, 57.2.f}
Y 58 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
(disposiciones adicionales décima y undécima de la citada Ley 30/1992),
sin perjuicio de que los interasados puedan ejercitar cualquier otro recurso
que estimen oportuno.

Valencia, 19 de agosto de 1994.-EI Presidente de la Generalidad Valen- ,
ciana, Joan Lerma i Blasco.-El Consejero de Administración Pública, Luis
Berenguer Fuster.

p'romotora encargada de promover, conforme a lo establecido en el artícu
lo 11 del Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio, por el que se aprueba
el Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las entidades
Locales, expediente de segregación de la parte del término municipal de
Castellote correspondient~al núcleo de las Cuevas de Cañart, para su
constitución en nuevo e independiente municipio con dicha denominación.

Incoado así el expediente, se incorporó al mismo la documentación
prevista en el artículo 14 del citado Reglamento, tras lo cual fue sometido
a información pública mediante anuncio publicado en· el ,Boletín Oficial
de la provincia de Terne). número 28, de 7 de marzo de 1994, por un
plazo de treinta días hábiles, sin que se formulase reclamación alguna.

E15 de mayo de 1994 y en sesión ordinaria del Pleno del Ayuntamiento
de Castellote, se adoptó acuerdo, con el voto favorable de las dos terceras
partes de los miembros de la Corporación, informando favorablemente
el expediente de segregación.

La Diputación Provincial de Ternel, en sesión plenaria de 24 de junio
de 1994, acordó, igualmente, informar favorablemente dicho expediente:

Remitido el expediente de segregación a la Diputación General de Ara
gón mereció informe desfavorable del Servicio de Política Territorial y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales y propuesta desestimatoria
del Consejero Titular del Departamento de Presidencia y Relaciones Ins
titucionales.

Finalmente el Consejo de Estado, en sesión celebrada el 8 de septiembre
de 1994, evacuó su preceptivo dictamen en el sentido de considerar que
la pretensión de segregación no puede prosperar, dada la reducida pobla
ción del núcleo de las Cuevas de Cañart, que consideran insuficiente para
una organización municipal adecuada en la que se ejerzan las competencias
y se establezcan y atiendan los servicios municipales, si bien consideran
que la existencia de bienes propios unida al deseo del vecindario de asumir
una participación en la gestión de los intereses de la comunidad vecinal,
podría justificar que se le diese el estatuto jurídico-público de una Entidad
local de ámbito territorial inferior al municipio.

Por todo ello, consideró improcedente la aprobación de la segregación
del núcleo de La Cueva-<; de Cañart del término municipal de CastelIote;

Considerando, por tanto, los datos contenidos en el expediente ins
truido al efecto en relación con lo dispuesto en el artículo 13 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, y de conformidad con el dictamen emitido por
el Consejo de Estado, a propuesta del Consejero de Presidencia y Relaciones
Institucionales, previa deliberación del Consejo de Gobierno de la Dipu
tación General en su reunión del día 28 de septiembre de 1994, dispongo:

Artículo único.

Se deniega la segregación de la parte del término municipal de Castellole
(Terne!) correspondiente al núcleo de Las Cuevas de Cañart para constituir
un municipio independiente con dicha denominación, por cuanto no con
curren las circunstancias establecidas en el artículo 13 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, al no contar
con una base poblacional razonable para una organización u\Unicipal ade
cuada en la que se ejerzan las competencias-y se establezcan y atiendan
los servicios municipales.

Zaragoza, 28 ,de septiembre de 1994.-1':1 Presidente de la Diputación
General de Aragón, José Marco Bergés.-EI Consejero de Presidencia y
Relaciones Institucionales, Ramón Tejedor Sanz.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE MADRIDCOMUNIDAD AUTONOMA

DEARAGON
24490 DBCRETO 196/1994, de 28 de septiembre, porel que se denie

ga la segregación de la parte del ténnirw municipal de
Casteltote (Teruet) correspondiente al núcleo de Das Cuevas
de Cañart; para constituir un municipio independiente
con dicha denominación.

24491 RESOLUCION de 16 de septiembre de 19.94, de la Dirección
General de Industria, Energfa y Minas de la Consejerín
de Economía, por la que se autoriza la modificación no
sustancial de la aprobación de modelo de la báscula elec
trónica pesacamiones, modelo DFF DD, fabrimdrL y pre
sentada l)(Jr la ent.idad ..Industrias Schenck, SociedadAná
nim,fLu •

El 8 de agosto de 1993 se constituyó en el núcleo de Las Cuevas de
Cañart, perteneciente al municipio de Castellote (Teruel), una Comisión

Vista la petición interesada por la entidad ~IndustriasSchenck, Socie
dad Anórrtma., domiciliada en Camino Bajo de Getafe, número 3, polígono
industrial .Sevilla-, de Fuenlabrada (Madrid), en solicitud de modificación


